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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 17 de agosto de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 
1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se presentarán dentro 

del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Cultura, 
sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 17 de agosto de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro destino: Secretaría Consejero/a.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Consejero/a.
Código: 1454510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
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Cuerpo: P- C11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: ---
Nivel complemento destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 9.380,28.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 17 de agosto de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera.
1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se presentarán dentro 

del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación en 
el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la Consejería de Cultura, 
sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de Acreditación de Datos 
o «Curriculum Vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 17 de agosto de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.

A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte. 
Centro destino: Biblioteca.
Localidad: Málaga.
Denominación del puesto: Director. 
Código: 1539810.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
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Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.2.
Área funcional: Biblioteconomía.
Área relacional:
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX- 16.274,64.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Formación: Bibliotecaria.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura

Resolución de 17 de agosto de 2017, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y artículos 60 y siguientes 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de la Orden de 4 de noviembre de 2016, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Consejería (BOJA núm. 226, de 
24 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución, próximo a quedar 
vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto, señalados en el Anexo 
que se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera de Cultura y se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro General de la 
Consejería de Cultura, sito en C/ San José, núm. 13, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar el número de 
registro personal y el puesto que se solicita, acompañando hoja de acreditación de datos 
o «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

Sevilla, 17 de agosto de 2017.- La Viceconsejera, Marta Alonso Lappí.

A N E X O

Consejería/Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Centro destino: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Servicio de Bienes Culturales.
Código: 1496110.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
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Grupo: A1
Cuerpo: P-A111
Área funcional: Gestión Cultural.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 27.
Complemento específico: XXXX- 19.326,60.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 205/17, interpuesto por la persona que 
se cita, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 205/17, interpuesto por don Joaquín Carmona Díaz-Velarde contra la Resolución 
de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna 
de Médico/a Familia de Atención Primaria.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
24.1.2018, a las 11,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
205/17, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que, de personarse fuera 
del indicado plazo, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de agosto de 2017.- La Directora General de Profesionales, P.S., el Director 
General de Gestión Económica y Servicios (Res. de 7.7.2017, de la Dirección Gerencia 
del SAS), Horacio Pijuán González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 432/16, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 432/16, interpuesto por doña Carmen Hernández Mejías contra la Resolución 
de 26 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de 
oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna 
de Enfermero/a.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
17.10.2017, a las 10,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
432/16, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el art. 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 18 de agosto de 2017.- La Directora General de Profesionales, P.S., el Director 
General de Gestión Económica y Servicios (Res. de 7 de julio de 2017, de la Dirección 
Gerencia del SAS), Horacio Pijuán González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 11 de agosto de 2017, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública el proyecto 
de Decreto por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Agrarias y 
Forestales de Andalucía y el Documento de Acompañamiento al Transporte de 
productos agrarios y forestales.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando el proyecto de disposición afecte a 
los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la misma lo 
aconseje, será sometida a información pública, durante un plazo razonable y no inferior 
a quince días hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier 
medio admisible en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos 
reglamentariamente.

En el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se crea y 
regula el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y el Documento 
de Acompañamiento al Transporte de productos agrarios y forestales, resulta conveniente 
que el texto del mismo se someta a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía 
lo conozca y pueda realizar observaciones y aportaciones que estime de interés.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de Decreto por el que se crea y 
regula el Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía y el Documento 
de Acompañamiento al Transporte de productos agrarios y forestales durante un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la finalidad de que la 
ciudadanía, los organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital:
En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la dirección electrónica: 

http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html.
Y en la página web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en la 

dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/servicios/

participacion/normativa/audiencia-informacion.htm.
b) En formato papel, en la sede de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en la calle 
Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de Decreto deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería 
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de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, adjuntándose a las mismas, en el supuesto 
de organismos, entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y 
representación de los mismos y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
reafa.capder@juntadeandalucia.es.

b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de agosto de 2017.- El Director General, P.S. (Orden de 24.7.2017), la Secretaria 
General de Fondos Europeos Agrarios, Concepción Cobo González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo de la CTOTU de Cádiz de 29 de mayo de 2017, referente 
a la Corrección de Error Material del PGOU de Arcos de la Frontera.

Expte.: TIP/2011/187711

Mediante Acuerdo de 29 de mayo de 2017, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz resolvió Aprobar la Corrección de Error material del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Arcos de la Frontera en parcela calle Sol, núm. 12, 
de conformidad con la previsión contenida en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre; en base a las consideraciones del Fundamento 
de Derecho Tercero de dicho Acuerdo.

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con fecha 4 de agosto de 2017, y con el número 
de registro 1310, se ha procedido a la Anotación Accesoria, dentro del Plan General de 
Ordenación del Territorio de Arcos de la Frontera, de la Corrección de Errores en el Registro 
de instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios 
catalogados dependiente de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.e) del Decreto 216/2015, de 14 de 
julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, y el artículo 13.1 del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de la Junta de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Único. Publicar el Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz, de fecha 29 de mayo de 2017, referente a la Corrección de Error 
material del Plan General de Ordenación Urbanística de Arcos de la Frontera en parcela 
calle Sol, núm. 12, como Anexo de la presente Resolución.

Cádiz, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.

A N E X O

«Vista la solicitud del Pleno del Ayuntamiento en su sesión de 11 de octubre de 2016, 
y la propuesta de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
de Cádiz de 23 de mayo de 2017; esta Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Cádiz dicta el presente Acuerdo conforme a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El instrumento de planeamiento general vigente en el municipio de Arcos de 
la Frontera lo constituye el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística 
aprobado definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo de 21 de diciembre de 
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1995, y el documento de Adaptación Parcial a la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía aprobado definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de 28 de junio de 2010.

Segundo. La Corrección de Error Material del documento de Adaptación-Revisión 
Parcial afecta a la parcela de suelo urbano ubicada en calle Sol, núm. 12. La 
Corrección de Error Material se tramita a instancias del Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera.

Tercero. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Arcos de la 
Frontera, el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial en Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio emite Informe de fecha 24 
de febrero de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para la corrección de los errores detectados en los 
instrumentos de planeamiento se rige por las normas generales que regulan el procedimiento 
administrativo. De acuerdo con el artículo el artículo 109 de la vigente Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía; la competencia para la corrección del error corresponde al órgano 
que dicto el acto administrativo, en este caso a la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

De conformidad con las competencias establecidas por el artículo 13 del Decreto de 
la Presidencia 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías; y el artículo 1 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
las competencias en materia de Ordenación del Territorio y de Urbanismo corresponden 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. En el artículo 2.3.e) del 
Decreto 216/2015, de 14 de julio, se adscribe a esta Consejería la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo.

El Decreto 36/2014, distribuye las competencias que en materia de Urbanismo tiene 
la Administración de la Junta de Andalucía, en virtud del artículo 31 de la LOUA, entre los 
diferentes órganos de la Administración Andaluza.

Mediante Decreto 304/2015, de 28 de julio, se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, y se crea la Delegación Territorial 
de la Consejería Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, como órgano periférico de 
la Consejería.

Segundo. La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, 
es el órgano competente para adoptar el Acuerdo que proceda sobre la aprobación 
definitiva de este expediente, conforme a los artículos 31.2.B.a) de la LOUA y 12.1.d) del 
Decreto 36/2014.

Tercero. Analizada la documentación remitida por el Ayuntamiento, el Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Territorial emite Informe de fecha 24 de febrero de 2017, en el 
que se aprecia la existencia del error material contenido en la propuesta del Ayuntamiento, 
en base a lo siguiente:

- Según consta en el informe técnico municipal remitido, se ha detectado un error 
material en el PGOU en lo referente a la calificación la parcela situada en la calle Sol, 
núm. 12, con referencia catastral 8515518TF4781NO001RQ, de titularidad privada. La 
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parcela se encuentra en suelo clasificado como urbano consolidado de uso residencial, 
si bien en la documentación gráfica del PGOU se trama como viario público parte de la 
misma.

- Se justifica la existencia de dicho error material en que dicho viario, en parcela de 
titularidad privada, es inexistente y carecería de funcionalidad ya que no comunica con 
ningún otro viario público ni da acceso a otras parcelas.

- Se considera por tanto, a tenor de la justificación expresada por el Ayuntamiento, 
que existe un error material en la calificación del viario que se trama dentro de la parcela 
por lo que procedería su corrección mediante la eliminación del mismo.

La vía de la corrección de errores materiales, de hecho o aritméticos, como ha 
señalado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de forma reiterada, al implicar una 
rectificación de una disposición sin acudir a las formalidades del procedimiento de 
revisión o modificación de la misma debe ceñirse a supuestos evidentes por sí mismos 
sin necesidad de recurrir a la interpretación de normas técnicas o jurídicas. Los requisitos 
que viene exigiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo para aplicar el mecanismo 
procedimental de la rectificación de errores materiales o de hecho implican que concurran 
las siguientes circunstancias:

- Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, 
operaciones aritméticas o transcripciones de documentos.

- Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente 
administrativo donde se advierte.

- Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de 
normas jurídicas aplicables.

- Que no se proceda a la revisión de actos firmes y consentidos.
- Que no produzca una alteración fundamental en el sentido del acto.
- Que no genere la anulación o supresión del mismo, en cuanto creador de derechos 

subjetivos produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las debidas garantías 
para el afectado, pues el acto rectificado ha de mostrar idéntico contenido dispositivo, 
sustantivo y resolutorio que el acto rectificado sin que pueda la administración, so pretexto 
de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión.

- Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.

De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, en virtud de lo establecido por el 
artículo 10.1 del Decreto 36/2014, de 11 febrero, la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Cádiz, por la mayoría especificada en el artículo 9.4 del Decreto 
36/2014,

A C U E R D A

1.º Aprobar la “Corrección de error material en el Plan General de Ordenación 
Urbanística de Arcos de la Frontera en parcela calle Sol, núm. 12”, propuesta por el Pleno 
del Ayuntamiento en su sesión de 11 de octubre de 2016, de conformidad con la previsión 
contenida en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, en base a las consideraciones del Fundamento de Derecho Tercero.

2.º Inscribir y depositar la “Corrección de error material en el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Arcos de la Frontera en parcela calle Sol, núm. 12”, en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes 
y Espacios Catalogados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.
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3.º Publicar el presente Acuerdo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y la Disposición Adicional Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero.

Notifíquese el presente Acuerdo a los interesados con las advertencias legales que 
procedan.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa por su condición 
de disposición administrativa de carácter general, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, según se prevé en los artículos 20.3 del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, y el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que se pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.»

Cádiz, El Delegado Territorial, Fdo.: Ángel Acuña Racero.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Resolución 18 de agosto de 2017, del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, por la que se anuncia la licitación, por el procedimiento abierto, para 
la contratación que se cita. (PD. 2474/2017).

De conformidad con el artículo 142 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía ha resuelto convocar la 
licitación para la contratación del servicio que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Secretaría 

General.
b) Domicilio: C/ Leonardo da Vinci, 21, 41092 Sevilla.
c) Teléfono: 955 033 800. Fax: 955 033 816.
d) Correo electrónico: contratacion.ieca@juntadeandalucia.es.
e) Perfil de Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Realización de la actividad estadística Encuesta Social de 

Andalucía.
Tipo: Servicios.
Número de expediente: 2017/000017.
División por lotes: Sí.
Lote 1:  Asistencia técnica para la organización, seguimiento, control de calidad y 

explotación de las encuestas sociales del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Lote 2:  Trabajos de campo mediante entrevista telefónica para la recogida de 
información de las encuestas sociales del Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Lugar de ejecución: Sevilla.
Plazo de ejecución: Lote 1: 10 meses. Lote 2: 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Lote 1: 132.231,40 €. IVA: 27.768,60 €. Total: 160.000,00 €.
b) Lote 2: 63.479,16 €. IVA: 13.330,62 €. Total: 76.809,78 €.
c) Total: 195.710,56 €. IVA: 41.099,22 €. Importe total: 236.809,78 €.

5. Garantía definitiva: 5% del presupuesto de licitación (IVA excluido).
6. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional: La exigida en los 
Anexos III-B y III-C del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14.9.2017, a las 14:00 horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: Exclusivamente en el Registro del Instituto de Estadística 

y Cartografía de Andalucía, sito en la dirección arriba indicada. En el caso de 
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enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos y comunicar al Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía la remisión de la oferta mediante correo electrónico, fax 
o telegrama el mismo día del envío, todo dentro del plazo y hora indicados.

8. Apertura de las ofertas.
a) Lugar: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, sito en la dirección arriba 

indicada.
b) Fechas y hora: Se publicarán con la suficiente antelación en el Perfil de 

Contratante.
9.  Gastos de publicidad: Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por cuenta del 

adjudicatario.
10. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea: 16.8.2017.

Sevilla, 18 de agosto de 2017.- El Director, P.D. (Resolución de 1.7.2009), la Secretaria 
General, M.ª Dolores Contreras Aguilar.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 17 de agosto de 2017, de la Gerencia Provincial en Cádiz de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios 
de adjudicación. (PD. 2461/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Andaluza de Educación de la Consejería de 

Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Cádiz.
c) Dirección: Edificio Nuevo Estadio Ramón de Carranza, Fondo Norte, 4.ª planta, 

Plaza Madrid, s/n, 11010-Cádiz.
d) Tfno.: 956 203 550. Fax: 956 203 564.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.agenciaandaluzaeducacion.es.
g) Número de expediente: 00219/ISE/2017/CA.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de reparación de cornisas y cubiertas en el CEIP 

Maestro Juan Apresa, de Arcos de la Frontera (Cádiz).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Arcos de la Frontera (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 2 Meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de 

adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe: Sesenta y seis mil seiscientos treinta y nueve euros con noventa y nueve 
céntimos (66.639,99 €).

b) IVA: Trece mil novecientos noventa y cuatro euros con cuarenta céntimos 
(13.994,40 €).

c) Importe total: Ochenta mil seiscientos treinta y cuatro euros con treinta y nueve 
céntimos (80.634,39 €).

5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0 €).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General de la Gerencia Provincial de Cádiz de la Agencia Pública 

Andaluza de Educación, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Dos días hábiles anteriores 

a la fecha final de presentación de ofertas.
7.  Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.

Fecha límite de presentación: Veintiséis (26) días naturales a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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finalizando el plazo a las 23,59 horas de la fecha referida (Si el final de plazo 
coincidiera inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

a) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la Agencia Pública de Educación, 

en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de la 

Agencia.
b) Apertura oferta económica: Ver Perfil del Contratante y, en su caso, página web de 

la Agencia.
10. Gastos de anuncios.

Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un 
importe máximo de 3.500,00 euros.

Cádiz, 17 de agosto 2017.- El Gerente, Álvaro Molinillo Paz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Jaén, por la que se convoca licitación del suministro 
que se cita. (PD. 2469/2017).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
a) Número de expediente: 11CISPS/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b)  Descripción del objeto: Suministro de vestuario al personal laboral de los centros 

dependientes de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales adscritos a la 
Delegación Territorial de Jaén.

c) División en lotes: No. 
d) Lugar de ejecución: Provincia de Jaén.
e)  Plazo de ejecución: 60 días desde la firma del contrato. Este plazo se puede reducir 

para no exceder el 31 de diciembre de 2017.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: La establecida en los Pliegos.

4.  Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Treinta y cinco mil ciento cuarenta y 
nueve euros con cero céntimos de euro (35.149,00 euros). IVA (7.381,29 €). Total con 
IVA (42.530,29 €).

5. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 15.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfonos: 953 013 084 y 953 013 000.
e) Fax: 953 330 098.
f)  Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la finalización del 

plazo de presentación de ofertas.
g)  Otra forma de obtención: En el Perfil del Contratante de la Consejería de 

Igualdad, Salud y Políticas Sociales: http://www.juntadeandalucia.es/servicios/
plataformadecontratacion. 

7.  Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a)  Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 h del decimosexto día natural, 

contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOJA.
b)  Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c)  Lugar de presentación: En el Registro General de Entrada de la Delegación 

Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Jaén, sito en Paseo de la 
Estación, núm. 19, planta baja.
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9. Apertura de ofertas. 
a)  Entidad y domicilio: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15.
b)  Fecha y hora: Tendrá lugar en la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 

Políticas Sociales de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 15, en la fecha y hora que 
se anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Delegación Territorial con, al 
menos, 48 horas de antelación y en el Perfil del Contratante.

10.  Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el 
PCAP.

11.  Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante:
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Jaén, 18 de agosto de 2017.- La Delegada, M.ª Teresa Vega Valdivia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito. (PD. 2464/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hospitalario de Jaén. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Plataforma de Logística Sanitaria de Jaén.
c) Número de expediente: CCA. 6VGKAV8.

2. Objeto del contrato.
a)  Descripción del objeto: Suministro de equipos de electromedicina (torre de 

exploración de ORL, torre de laparoscopia para cirugía, torre artroscopia y torre 
de exploración urología-ginecología), con destino al Centro Hospitalario de 
Alta Resolución de Cazorla, cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Programa Operativo Feder Andalucía  
2014-2020.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documentación del expediente.
c) División de lotes y números: Sí, 4 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del expediente. 
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del expediente.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto y forma de adjudicación: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 135.090,00 € (IVA excluido).
5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). 
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 028 762.
e) Telefax: 953 334 024.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Véase punto 8.a).

7.  Requisitos específicos del contratista: La solvencia económica y financiera se acreditará 
conforme al artículo 75.1.a) del TRLCSP, mediante una declaración del volumen anual 
de negocios en el ámbito del contrato, según el R.D. 773/2015, de 28 de agosto, que 
modifica el artículo 11.4.a), 2.º párrafo, del RGLCAP, por un importe igual o superior al 
presupuesto total de los lotes a los que se licite, referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos y la solvencia técnica se acreditará conforme el 
art. 77.1.a) TRLCSP. Deberá aportarse por lo menos un certificado.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a)  Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del decimoquinto día natural, 

contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si 
éste fuera sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b)  Documentación a presentar: La documentación que se determina en los pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Complejo Hospitalario de Jaén.
d)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Véase la 

documentación del expediente.
e) Admisión de variantes: No.
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9.  Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Juntas del Complejo Hospitalario de 
Jaén, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios de la Plataforma 
de Logística Sanitaria de Jaén con, al menos, 48 horas de antelación.

10.  Otras informaciones. Se descargará la documentación en el Perfil de Contratante: 
www.juntadeandalucia.es/contratacion.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de agosto de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 18 de agosto de 2017, de la Dirección Gerencia de la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias, por la que se anuncia la formalización del 
contrato del expediente que se cita.

Objeto: Desarrollos de adecuación del ERP corporativo (Expte. 17002130).
Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
Tramitación y procedimiento de adjudicación: Ordinaria. Negociado (artículo 170.d, TRLCSP).
Presupuesto de licitación (excluido IVA): 116.000,00 euros.
Valor estimado del contrato: 116.000,00.
Fecha de adjudicación del contrato: 10 de agosto de 2017.
Fecha de formalización del contrato: 17 de agosto de 2017.
Contratista: Informática 68, S.A.
Importe de adjudicación: 116.000,00 euros, excluido IVA.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Director Gerente, Luis Olavarría Govantes.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConoMía y ConoCiMiento

Anuncio de 19 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por el que se somete a información 
pública la solicitud para autorización administrativa previa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, relativa a la instalación eléctrica que se cita. (PP. 
2214/2017).

Información publica para autorización administrativa previa y declaración de utilidad 
pública en concreto de instalación eléctrica

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, deL Sector Eléctrico (BOE núm. 285, de 27 de diciembre), se somete 
a información pública la petición de autorización administrativa previa y declaración de 
utilidad pública en concreto relativa a la instalación eléctrica de: proyecto de ejecución de 
centro de seccionamiento, reconfiguración de LAMT Islantilla e Islantilla_2, nueva LAMT 
D/C y reconfiguración CDT Islantilla en camino de la Higuerita en t.m. de Lepe (Huelva), 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
b) Lugar donde se va a establecer: Camino de la Higuerita, en Islantilla, t.m. de Lepe 

(Huelva).
c) Finalidad de la misma: Abastecimiento a futura subestación y desvío de línea 

existente.
d) Presupuesto en euros: 159.453,55 euros.
e) Línea eléctrica:
Origen: Futura Sub. Antilla/Apoyo Existente/Nuevo Apoyo/Varios.
Final: Nuevos Apoyos y Centro de Seccionamiento a instalar.
Términos municipales afectados: Lepe.
Tipo: Aérea y Subterránea.
Longitud en km: 1,092 (Aérea).
               0,105 (Aérea).
               0,157 (Aérea).
               0,138 (Subt.).
Tensión de servicio: 15/20 kV.
Conductores: LA-110 y RH5Z1.
Apoyos: Metálico/Celosía.
Aisladores: Vidrio U40BS.
f) Expediente núm.: 16811-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, 
sita en Avda. del Saladillo, s/n, Edificio Vista Alegre, en Huelva, y formularse, al mismo 
tiempo, por duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 20 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Huelva, 19 de julio de 2017.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.
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ANEXO NÚM. 1

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados correspondiente a la instalación 
eléctrica de: centro de seccionamiento, reconfiguración de LAMT Islantilla e Islantilla_2, 
nueva LAMT D/C y reconfiguración CDT Islantilla en camino de la Higuerita en t.m. de 

Lepe (Huelva)

TRAZADO SUBTERRÁNEO

DATOS CATASTRALES DE LAS FINCAS ZONA DE 
SERVIDUMBRE ARQUETAS OCUPACIÓN TEMPORAL

Nº 
S/P

TITULAR 
CATASTRAL

Nº 
Pgno.

Nº 
Pla. T.M. Paraje Uso Longitud 

LZ (m)

Superficie 
ZSV+ AS 

(m²)

Nº de 
Arquetas

Superf. 
PD (m²)

Superf acopio 
material y montaje 

OT (m²)

Tiempo 
estimado (días)

S1
CAMPOS 

DEL ESTE, 
S.A.

11 672 LEPE 22 
BARRANCO

LABOR 
SECANO 4,11 5,28 1 0,90 16,44 10

TRAZADO AÉREO

DATOS CATASTRALES DE LAS FINCAS ZONA DE SERVIDUMBRE APOYOS OCUPACIÓN TEMPORAL

Nº 
S/P

TITULAR 
CATASTRAL

Nº 
Pgno.

Nº 
Pla. T.M. Paraje Uso

Longitud 
Vuelo LV 

(m)

Superficie 
Servidumbre 
SP + ZS (m²)

Nº de 
apoyos

Superf PD 
(m²)

Nº 
Cod.

Superf 
acopio 

material y 
montaje 
OT (m²)

Tiempo 
estimado 

(días)

1 CAMPOS DEL ESTE, 
S.A. 11 672 LEPE 22 BARRANCO LABOR 

SECANO 18,30 267,48 1 2106,46 1,00 218,30 10 días por 
apoyo

2
PRODUCTOS 
DE HUELVA SL 
UNIPERSONAL

11. 472 LEPE 22 BARRANCO LABOR 
SECANO 65,28 1402,58 65,28 1

3
PRODUCTOS 
DE HUELVA SL 
UNIPERSONAL

11 473 LEPE 22 BARRANCO AGRARIO 68,62 1647,77 68,62 1

4 TROPICALES 
SUR SL 11 501 LEPE 22 BARRANCO AGRARIO 833,72 18087,94 4 13,51 2, 3, 

4, 5 2433,72 10 días por 
apoyo

5
PRODUCTOS 
DE HUELVA SL 
UNIPERSONAL

11 508 LEPE 22 BARRANCO FRUTALES 
REGADIO 8,73 180,10 8,73 1

6
SECRETARIA 
GENERAL DEL 
AGUA

11 9041 LEPE 2 ARROYO ARROYO 7,34 129,00 7,34 1

7
SECRETARIA 
GENERAL DEL 
AGUA

11 9042 LEPE 2 ARROYO ARROYO 2,53 96,10 2,53 1

8 AYUNTAMIENTO DE 
LEPE 11 9008 LEPE

CAMINO 
DE LOS 
BARRANCOS

CAMINO 6,06 111,32 6,06 1

9 CONSTRUCCIONES 
SAYCON SL 11 651 LEPE 22 BARRANCO AGRARIO 62,79 1213,05 62,79 1

10
SECRETARIA 
GENERAL DEL 
AGUA

11 9040 LEPE 2 ARROYO ARROYO 14,14 243,5 14,14 1

11 VIAL RESIDENCIA L 
GREEN 13,87 5,8 2 1,68 39,92 10

TRAZADO SUBTERRÁNEO
DATOS CATASTRALES DE LAS FINCAS ZONA DE SERVIDUMBRE ARQUETAS OCUPACIÓN TEMPORAL

Nº 
S/P

TITULAR 
CATASTRAL

Nº 
Pgno.

Nº 
Pla. T.M. Paraje Uso Longitud 

LZ (m)
Superficie 

ZSV+ AS (m²)
Nº de 

Arquetas
Superf. 
PD (m²)

Superf acopio material y 
montaje OT (m²)

Tiempo estimado 
(días)

S2
VIAL 

RESIDENCIAL 
GREEN

9,98 5,8 2 1,68 39,92 10
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de 
acogimiento temporal en familia extensa.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de acogimiento temporal en 
familia extensa a doña María del Carmen de los Reyes Montoya, con DNI 75789132S, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la 
notificación del contenido íntegro del acto administrativo, de fecha 28 de junio de 2017, 
acordando cesar el acogimiento residencial en «Nuevo Futuro-Espigón», en La Línea de 
la Concepción, y constituir el acogimiento temporal en familia extensa.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de 
ampliación de plazo de resolución que se cita.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de ampliación del plazo de resolución 
a doña Ibtissam Zouhair Kannouz, con DNI 46984865M, al estar en ignorado paradero en 
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acto administrativo, de fecha 28 de junio de 2017, en virtud del 
cual se acuerda proceder a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación 
de tres meses, inicialmente previsto para el procedimiento de desamparo núm.  
(DPCA) 353.2017.467-1, referente a la menor U.M.Z., en tres meses más.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución 
definitiva de guarda con fines de adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines de 
adopción a doña Inmaculada Sánchez Güiza, con DNI 32055596-J, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Plza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de junio de 2017, por la que se constituye 
la guarda con fines de adopción del menor J.T.S., se cesa el acogimiento residencial en el 
centro de menores «Rebaño de María» en Cádiz y se suspende el régimen de relaciones 
personales de dicho menor con su familia biológica.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de 
cese de tutela por reintegración familiar.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cese de tutela por reintegración 
familiar a don Jonathan Muñoz Expósito, con DNI 75916797F, y a doña Nazaret Expósito 
Fuzeta, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 14 de junio de 2017, en virtud de la cual 
se acuerda dejar sin efecto la resolución mediante la que se declaraba en situación legal 
de desamparo al menor J.M.E., asumiendo consecuentemente esta entidad pública su 
tutela legal, y se constituía su acogimiento familiar tempral en familia extensa y reintegrar 
al menor citado con sus progenitores.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición en el plazo de dos meses 
desde su notificación ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz por los trámites 
prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en vía administrativa, de 
conformidad con lo que estable el artículo 780.1 de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 9 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de 
acogimiento temporal en familia extensa.

Acuerdo del Delegado Territorial en Cádiz de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de acogimiento temporal en 
familia extensa a doña María del Carmen de los Reyes Montoya, con DNI 75789132S, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 28 de junio de 2017, acordando  cesar 
el acogimiento residencial en «Nuevo Futuro-Espigón» en La Línea de la Concepción y  
constituir el acogimiento temporal en familia extensa.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780  de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 9 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 16 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de 
cambio de centro.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de cambio de centro a don 
Mohamed Najah Mohamed y doña Khadija Rabouli, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 21 de junio de 2017, en virtud de la cual 
se acuerda cesar el acogimiento residencial del menor W.N.R. en el centro de acogida 
inmediata «Carmen Herrero» en La Línea de la Concepción y constituir el acogimiento 
residencial en el centro residencial básido de «Nuevo Futuro–San Antonio» en Algeciras.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 16 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 17 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Almería, por el que se comunica la baja y cancelación 
de la inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente se comunica a 
las industrias que se citan las cancelaciones de la inscripción en el Registro General 
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), comprobado previamente 
por el control oficial el cese de actividad.

Para consultar los expedientes pueden dirigirse a la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, Sanidad Alimentaria, ubicada en Ctra. de Ronda, 
101, 4.ª planta, de 9,00 a 14,00 horas.

Titular/Empresa: Dunia Campoalmería, S.L.
CIF: B04034989.
Número RGSEAA cancelado 21.09866/AL.
Último domicilio industrial conocido: Paraje La Cumbre, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

Titular/ Empresa: S.A.T. Canalex.
CIF: F04160339.
Número RGSEAA cancelado 21.17137/AL
Último domicilio industrial conocido: Avda. del Treinta, núm. 34, 04700, El Ejido 

(Almería).

Titular/ Empresa: Alcoex Mediterráneo, S.L.
CIF: B04458808.
Número RGSEAA cancelado 21.24540/AL.
Último domicilio industrial conocido: Pol. Ind. La Redonda, C/ XII, núm. 11, 04710, 

El Ejido (Almería).

Almería, 17 de agosto de 2017.- El Delegado, José María Martín Fernández.



Número 161 - Miércoles, 23 de agosto de 2017

página 37 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 4 de agosto de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en 
concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección Económica 
Administrativa y de Servicios Generales del Hospital Punta de Europa, de 
Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse al Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión de 
Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras.

Nombre NIF Liquidación Descripción

ABDELKRIM BELBAH X3163544D 0472114665715 URGENCIAS

JORGE CARVALLO DAFONTE 00101873Y 0472114701846 URGENCIAS

EDUARDO PINE MÉNDEZ 31799160G 0472114672455 URGENCIAS

MUSTAPHA BOUHOUA X6958841F 0472114666051 URGENCIAS

JAMAL NOUR X2532411L 0472114661316 URGENCIAS

REDOUAN TOUIL X3256489B 0472114666672 URGENCIAS

RABIA EL QALB RACHIDA M1107506X 0472114708404 URGENCIAS

MALIKA CHAHIB GHARBAOUI Y2270672B 0472114693044 URGENCIAS

M. ROSARIO ALMENARA MONTOYA 31821306R 0472114728701 URGENCIAS

BIRGITTE APELAND X8406895G 0472114687681 URGENCIAS

KHAOULA MLIKI Y3367595H 0472114713310 URGENCIAS

BASILIO INFANTES 28536366J 0472114702056 URGENCIAS

Sevilla, 4 de agosto de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 4 de agosto de 2017, de la Dirección General de Gestión Económica 
y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de actos 
administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto 
de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de Desarrollo 
Profesional del Distrito Sanitario Huelva-Costa Distrito Condado-Campiña.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Distrito Sanitario Huelva-Costa Distrito 
Condado-Campiña , Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Ronda de los Legionarios, 8, 
de La Palma del Condado (Huelva).

Nombre NIF Liquidación Descripción
IVAN FCO. MORALES MONTIEL 75254886Y 0472211801463 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
RAFAEL AZOR ORIOLA 44797161S 0472211799846 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
CARLOS M LOPEZ TORRES 48823484G 0472211797335 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
ANGELA AVILA ALVAREZ 28620402F 0472211799794 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
Mª MARA RIOBOO SANCHEZ-ARJONA 29773688G 0472211802280 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
BR LOS TANAJALES B21309232 0472211808755 0025- POR INSP. Y CONTR. SANITARIOS
MACARENA GALLARDO VAELLO 53278036P 0472211797316 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
ANGEL MOLINA MEDINA 51915862D 0472211801431 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
MANUELA GOMEZ RUIZ 27789524G 0472211800966 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
ALEJANDRO GOMEZ VAZQUEZ 75892906J 0472211800975 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
MANUEL RODA LLANOS 08847796H 0472211797432 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
LORETO RUANO LOPEZ 53354897A 0472211759693 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
CINTA GUISADO MESTRE 48949362A 0472211759123 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS
JOSE LUIS CORDERO LOZANO 29676939Q 0472211758634 0120- AS. SANIT. PARTICULARES Y OTROS

Sevilla, 4 de agosto de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 14 de agosto de 2017, de la Dirección General de Gestión 
Económica y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones de 
actos administrativos relativos a procedimientos de liquidaciones emitidas 
en concepto de ingresos de derecho público, tramitados por la Dirección de 
Gestión Económica y Desarrollo Profesional del Área de Gestión Sanitaria Sur 
de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifican, a los interesados que a continuación se relacionan, los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia del mismo podrán dirigirse al Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, de 
Motril (Granada).

Nombre NIF Liquidación Descripción B
Christian Edgar Romero Prats Y4068989G 0472183347985 Prestación de asistencia sanitaria
Tobias Reil Y2266602N 0472183381913 Prestación de asistencia sanitaria
Soufian Benkmail X5546713X 0472183384376 Prestación de asistencia sanitaria
María Tilita Y1771041D 0472183399383 Prestación de asistencia sanitaria
Manlio Borgo X0141684G 0472183401656 Prestación de asistencia sanitaria

Sevilla, 14 de agosto de 2017.- El Director General, Horacio Pijuán González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 161 - Miércoles, 23 de agosto de 2017

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turisMo y dePorte

Anuncio de 17 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se notifica Resolución de Expediente 
Sancionador en materia de turismo.

En virtud de lo prevenido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación en domicilio sin haberse podido practicar, de la Resolución de expediente 
sancionador que se cita, se publica el presente anuncio de somera indicación del 
contenido del acto para que sirva de notificación de la Resolución recaída por la comisión 
de infracción tipificada en la Ley 13/11, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la notificación de la 
liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, debiendo personarse 
en esta Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sito en Plaza Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta de Andalucía-Ático en Cádiz, en horario de 9 a 14 horas, para conocer el 
contenido íntegro de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con la advertencia 
de que, en caso contrario, se procederá a su cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciendo saber que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente de su notificación:

Expediente sancionador: CA- 019/17.
Acto notificado: Resolución de Procedimiento Sancionador.
Establecimiento: Vivienda en calle Alemania, núm. 150, Urbanización de Roche, Conil 

de la Frontera, Cádiz.
Titular: Daniel Morales Fontán, NIF 31263723F.
Domicilio: Avda. Andalucía, núm. 57, 3.º B, Cádiz.

Cádiz, 17 de agosto de 2017.- El Delegado, Daniel Moreno López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 17 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Francisco J. Díaz Cubero.
NIF/CIF: 23.806.517-E.
Domicilio: C/ Las Maravillas, Blq. Vista Bahía, 18697-La Herradura (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expte. núm. GR/PM/148/17.
Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de Procedimiento Sancionador 

de fecha 29/6/2017.
Recursos o plazo de alegaciones: Conforme a lo establecido en el art. 16 del 

R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE núm. 189, de 9 de agosto), dispondrá de 
quince días contados a partir del día siguiente al de su publicación para aportar 
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes a su 
derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 17 de agosto de 2017.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. De la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Rafael Godino Sánchez.
NIF: 26818452S.
Expediente: MA/131/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: José Manuel Ramírez Valiente.
NIF: 75767334K.
Expediente: MA/215/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Víctor Manuel Pérez Pérez.
NIF: 74924726H.
Expediente: MA/217/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Interesado: Francisco Fernández León.
NIF: 33372665X.
Expediente: MA/261/17.
Acto notificado: Trámite de Audiencia del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Trámite de Audiencia.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Rafael Guerrero Soto.
NIF: 74897510-B.
Expediente: MA/357/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Anne Catherine Benzemer.
NIF: J-3689895-C.
Expediente: MA/363/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Eloy Montero Sabajanes.
NIF: 76648728-D.
Expediente: MA/367/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: María Lourdes Peláez Pérez.
NIF: 53151505-T.
Expediente: MA/385/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: José Jesús Ruiz Baeza.
NIF: 53689626-J.
Expediente: MA/396/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.
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Interesado: Antonio Jiménez Verdugo.
NIF.: 75336410-W.
Expediente: MA/401/17.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hacen al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información 
pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en materia de 
Agricultura y Pesca. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en el domicilio que consta en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7. 

Interesado: Antonio Jiménez Maese.
NIF: 74818246-M.
Expediente: MA/219/17.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

esta Propuesta de Resolución.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 26 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo de vista 
pública y audiencia del expediente de deslinde parcial del monte público «Grupo 
de Montes de Monda», de propiedad del Ayuntamiento de Monda, y ubicado en 
el mismo término municipal, provincia de Málaga.

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, y en el artículo 120 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Montes, en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente MO/00032/2016, de deslinde parcial 
del monte público Grupo de Montes de Monda, código de la Junta de Andalucía MA-
31062-AY, propiedad del Ayuntamiento de Monda y situado en el mismo término municipal, 
provincia de Málaga, con motivo de que han finalizado las operaciones materiales de 
deslinde, anunciadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 246, de fecha 27 
de diciembre de 2016, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 4, de fecha 9 
de enero de 2017, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Monda.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Mauricio Moro, núm. 2, 
3.ª planta, Edificio Eurocom, C.P. 29006, Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de 
lunes a viernes, salvo días festivos. Se ruega concertar cita previa a través del teléfono 
697 953 803.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 26 de julio de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por la que se somete a información 
pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia 
de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Miguel Ángel Campos Ruano 74850218-F Acuerdo de Inicio y Acuerdo de 
Adopción de Medidas Cautelares MA/2017/254/AGMA/RSU

Transportes y Cubas Briales, S.L. B-93206704 Acuerdo de Inicio y Acuerdo de 
Adopción de Medidas Cautelares MA/2017/371/AGMA/RSU

Plazo de alegaciones contra Acuerdos de Inicio: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Plazo de Recurso de Alzada contra Acuerdo de Adopción de Medidas Cautelares: Un 
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
José Reina Ruiz 25307974Q Acuerdo de Inicio MA/2017/379/GC/RSU
María del Pilar Bueno García 74912627V Acuerdo de Inicio MA/2017/383/GC/RSU

Plazo de alegaciones contra Acuerdos de Inicio: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 18 de agosto de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntaMientos

Anuncio de 11 de agosto de 2017, del Ayuntamiento de Estepona, de resolución 
de bases y convocatoria para la provisión de cuatro plazas de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local. (PP. 2432/2017).

Mediante Resolución 2017-0286, de 23 de enero de 2016, del Alcalde-Presidente, se 
procedió a la aprobación de las bases y convocatoria de cuatro plazas de funcionario de 
carrera, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público del año 2016.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, Boletín núm. 75, de 21 de abril de 
2017, se publicó las bases íntegras de la convocatoria.

Mediante Resolución 2017-3594, de 27 de junio de 2017, del Alcalde-Presidente, 
se procedió a la corrección de errores de las bases y convocatoria de cuatro plazas de 
funcionario de carrera, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público del año 2016, publicado en el Boletín.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, boletín núm. 147, de 2 de agosto de 
2017, se publicó la corrección de errores de las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la presente convocatoria.

Estepona, 11 de agosto de 2017.- El Alcalde-Presidente, José María García Urbano.


